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Por el cual se modifica el decreto 0981 de 1957 y se dictan otras 
disposiciones. 

La Junta Militar de Gobiérno de la Repúblicá de Colombia, en 

ejercicio t:le las atribuciones conferidas por el artículo 121 de la 
Constitución Naciona'l, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario facilitar el esclarecimient9 de los hechos de
lictuosos en que hubieren podido incurrir o incurrieron los funciona
rios públicos, civiles y militares, o los particulares, en los últimos 
tierr:pos, principalmente los previstos en los Títulos 111 (Capítulos 1, 
Hl y IV), (Capítulo 11) y XVI del Libro '11 del Código Penal y decre
to legislativo número 0700 de 1954, y disposiciones adicionales, 

DECRETA: 

Artículo Í "'-La Comisión creada por el decreto número 0981 
del ·año en curso, se denomjnará en adelante "Comisión Nacional 
de Instrucción Oiminal", y tendrá. jurisdicción en todo el territorio 
de la República. 

Artículo 2"-Son atribuciones principales de la Comisión Na
cional de Instrucción Criminal: 

1 ?-Recibir !as denuncias de carácter pena'l relacionadas con · los hechos enunciados en el considerando del presente decreto. y 
los conexos con ellos, estudiarlas y, si prestan mérito, adelantar di
rectamente las investigaciones correspondientes, o acogerse a sus 
atribuciones 39 y 511- o a lo dispuesto en el artículo 59 del presente 
decreto. 

29-Asumir, cuando lo estime conveniente y conforme a las dis
posiciones legoles respectivas, la jefatura de instrucción en todos 
los procesos' ya iniciados o que se_adelanten sobre la materia a que 
se refiere el considerando d'e este decreto. 

311--Comisionar a los funcionarios que deban adelantar deter
minadas investigaciones. 

49-0isponer o solicitar al gobierno, según el caso, que las in
vestigaciones sean adelantadas por otros funcionarios cuando haya 
motivo grave que justifique el cambio, y previo conocimiento de 
causa. _ 511-�Enviar a los jueces ordinarios las denuncias presentadas que 
no requieran investigador especial, a juicio de ·la Comisión. 
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6°-Supervigilar la actuación de los investigadcres comiSIOna
dos y de los agentes del Ministerio Público que intervengan en .las 
investigaciones que aquellos adelanten, y 

7'!'-Nombrar y remover libremente los em?leados a su inme
diata dependencia. 

Artículo 39-La Comisión Nacional de Instrucción Criminal po
drá adelantar la investigación de los delitos comunes en que hubie
ren podido incurrir o incurrieren los funcionarios a que se refieren 
los artículos 102, ordinal 59 y 151, 'ordinal 29 de la Constitución 
Nacional, mediante denuncias que ante ella se presenten. 

Una vez perfeccionados los respectivos sumarios, dentro de los 
términos legales, la Comisión deberá remitirlos a la Cámara de Re
presentantes o a la Corte Suprema de Justicia, según el caso, para 
lo de su competencia. 

Los invest.igadores de los delitos comunes en que hubieren po
dido incurrir o incurrieren los funcionarios de que trata el artículo 
102, ordinal 59 de la Constitución Nacional, no podrán dictar auto 
de detención. 

Artículo 49-La Comisión Nacional de Instrucción Criminal será 
investida de facultades investigativas militares, mediante el proce
dimiento establecido en el ordinal e) del artículo 47 del Código de 
Justicia Penal Militar, cuando resuelva asumir la investigación de / cualquiera de los delitos de que trata el número! 29 dél artículo 99 
del mismo Código. 

Artículo 59-EJ gobierno, de acuerdo con la Comisión nombra
rá los investigadores especiales que fueren necesarios, quienes ten
drán jurisdicción en todo el territorio .nacional y devengarán asig
nación igual a la de los magistrados de los Tribunales Superiores 
del Distrito Judicial. Tales invsstigadores actuarán bajo la inmediata 
dependencia de la Comisión. 

ArtícUlo 69-Los jueces del conocimiento no podrán pedir ios 
sumarios a los investigadores designados por el gobierno, confor
me al artículo 59 de este decreto, o por la Comisión. Solamente ·co
nocerán de ellos cuando se los remitan por considerarlos perfec
cionados o cuando se trate de decir recursos legales. 

El perfeccionamiento de los sumarios deberá hacerse dentro de 
!os términos legales. 

El aviso de qUe trata el artículo 189, inciso 19 del decreto le
'gislativo número 1231 de 1951, se dará también a la Comisión Na
cional de Instrucción Criminal. ' 

Artículo 79-Cada miembro de la Comisión Nacional de Ins
trucción Criminal tendrá un auxiliar ñombrado por él, con igual 
asignaciÓn a la de los Magistrados de los Tribui'Jales Superiores del 
Distrito Judicial. 

Por su parte, la Comisión dispondrá de una secretaría para 
atender todos 'los asuntos que se tramiten, servida por un secr�tario 
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y el personal de ofi::ina indispensable, ::on los sueldos que el gobier
no, de acuerdo con la comisión, determine. 

Los auxiliares y empleados de que trata este artículo no po
drán ejercer la abogacía. 

Artículo 89-Los Magistrados de Tribunales Superiores de Dis
trito Judicial que fueren nombrados investigadores o auxiliares de 
los miembros de la Comisión, conforme al presente decreto, conser
varán el carácter de tales al ejercer el nuevo cargo, y podrán de
signar para atender su traba¡o ordinario en el respectivo Tribunal, 
sendos funcionarios ·supernumerarios·, quienes actuarán bajo la vi
gilancia, dirección y responsabilidad del magistrado que los designe. 

Tales supernumerarios estarán inhabilitados para ejercer la pro
fesión de abogados y devengarán como sueldo las dos terceras par
tes del que corresponde a los magistrados. 

El magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial que re
sida fuera de la Capital de la República y que sea nombrado in
vestigador o auxiliar de los miembros de la Comisión, conservará 
asimismo su carácter de tal, debiendo ser reemplazado durante su 
ausencia por el respectivo suplente o por un interiro. 

Artículo 99-Todas las autoridades de la República prestarán a 
la Comisión Nacional de Instrucción Criminal, a los investigadores 
que el gobierno o ella designen y a los agentes del Ministerio Pú� 
blico, la colaboración que les solicite para el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 1 Q9-facúltase al gobierno para crear los cargos que 
requiera el cumplimiento del presente decreto y fijar las correspon
dientes asignaciones. 

Artículo 11<.>-Los gastos que demande el cumplimiento de este 
decreto se imputarán al capítulo 74, artículo 44 y siguientes del 
presupuesto nacional vigente. 

Artículo 12<.>---JEste decreto regirá ·desde la fecha de su expe-
d7 Y Mpecde la• di•po,ic:�·��oe le 'eac wctcmia' 

Decreto número 152 1 del 24 de julio, por medio del cual se re
glamenta el subsidio familiar y se determinan ·las condiciones que 
deben llenar las Cajas de Compensación Familiar. El texto del de
creto referido es del tenor siguiente: 

Artículo 1 '?�El establecimiento del subsidio familiar tiene por 
objeto básico la defensa integral de la familia como estructura y 
núcleo social, desde el punto de vista del cumplimiento de los de
beres de sus rniembros, de su preparación para la vida y de su 
protección económica. En consecuencia las disposiciones sobre sub
sidio familiar se interpretarán con sujeción a .los principios enuncio-
dos en el presente artículo. 

· 
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A.-tículo 29-Las Cajas de Compensación Familiar Exisientes al 
entrar en vigencia el Decreto número 118 del año en curso, que a 

juicio del Ministerio de) Trabajo persigan los fines de que trata el 
art'culo 19 del presente Decreto, gozarán de autonomía administra
tiva, y continuarán pagando el subsidio mediante los sistemas por 
ellas adoptados, de acuerdo con el artículo 14 �el expresado De
creto y con la salvedad en él establecida. 

Artículo 39-Las Cajas de Compensación Familiar que se fun
c'an en el futuro deberán reunir .Jos siguientes requisitos: 

a). Ser organizadas en forma de corporaciones y obtener per
scnería jurídica; 

b). Reunir un mínimo de veinte (20) empresas o patronos afi
liados, en las cuales haya no menos de doscientos (200) trabajado
res con derecho a recibir el subsidio. 

Parágrafo: El Ministerio del Trabajo podrá establecer excep
ciones al ordinal b) de este artículo, cuando las circunstancias del 
lugar impidan el cumplimiento de dichos requisitos. 

Artículo 4'?�EI ejercicio de los derechos de miembro de la res
pectiva Caja de Compensación se suspende por mora en el pago 
de las cuotas de sostenimiento, y se pierde en virtud de Resolución 
dictada por el Consejo Directivo de la misma, por causa grave. Se 
entiende por tal, entre otras, el suministro de datos falsos por parte 
del p-atrono a la respectiva Caja, o la reincidente mora en ei en
vío de los informes que den lugar a la disminución en el pago del 
subsidio. 

Artículo 59-Toda Caja de Compensación Familiar será dirigi
da por la Asamblea General de Afiliados, el Consejo Directivo y un 
Director Administrativo. 

Artículo 69-Para la creación de cada Caja de Compensación 
Familiar los patronos fundadores deberán aprobar los estatutos de 
la Corporación, los cuales se acomodarán a las normas del presente 
Decreto. ' · · 

Artículo 79-Toda Caja de Compensación tendrá un Revisor Fis
cal y su suplente, nombrados por la Asamblea General de Afiliados 
con las obligaciones que señala la ley para quienes desempeñan 
dicho cargo en las sociedades anónimas. 

Seró función del Consejo Directivo de cada Caja, dictar y re
fmmar, dentro· de las normas legales, los reglamentos internos a 
que se someterá el otorgamiento de subsidios a los beneficiarios. 

Artículo 8'?-La estimación del valor de las· cuotas de subsidio 
la hará cada Caj·a por semestres anticipados. Para atender oportu
namente las obligaciones de la respectiva Caja, en cualquier emer
gencia, las Cajas constituirán una reserva hasta por el monto que 
señale el Consejo Directivo destinando para ello un diez por cien
to (10%) del valor del recaudo mensual. D:sminuída o agotada es
ta reserva, volverá a formarse sucesivamente hasta la cuantía se
ñalada. Los saldos favorables que resultaren después de cada ejer-
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c1c1o anual, podrán ser destinados por los respectivos Consejos Di
rectivos al reparto de subsidios extraordinarios o al aumento de 
subsidios posteriores. 

Solamente tendrán derecho al reparto extraordinario los tra
bajadores que hubieren recibido subsidio ordinario en el respecti
vo mes. 

Artículo C}Q-EI derecho al subsidio correspondiente a determi-
nado mes, caduca al vencimiento del mes siguiente. 

Artículo 1 0.-Darán derecho al subsidio los hijos legítimos, legi
timados y naturales legalmente reconocidos, siempre que dependan 
económicamente del trabajador y de que no tengan remuneración 
en cuanfa igual o superior a la cuota del subsidio que les corres
ponda. 

Cuando el padre y la madre trabajen a la vez como asalari::l
dos, el subsidio se reconocerá con referencia al padre, en cuanto 
a los hijos de ambos; pero s'i �1 padre o la madre tuvieren hijos de 
anterior matrimonio o naturales reconocidos que con ellos convivan, 
se incluirán separadamente por cuenta de quien los tenga. 

Artículo 11.-Darán también derecho al subsidio los hijos adop
tivos y los entenados o hijastros, mediante la presentación de las 
pruebas legales. 

Art:culo 12.-Si el trabajador conviviere simultáneamente c.Jr. 
su esposa legítima y con una compañera, el subs:dio sólo será reco
nocido por los hijos de la primera. 

Artículo 13.-Para acreditar la dependencia econ{ m:ca d� hi
jos mayores de catorce ( 14) años, será necesario probar precisa
mente que éstos cursan estudios en horas incompatibles con el tra
bajo diurno, salvo el caso de invalidez comprobada, que da dere
cho al subsidio sin discriminación de edad. 

Artículo 14.-Los Consejos Directivos de las Cajas de Compen
sación reglamentarán lo relativo a las pruebas sobre filiación y de
pendencia económica. 

Artículo 15.-Para efectos del registro de beneficencia los pa
tronos afiliados exigirán a sus asalariados las pruebas legales co
rrespondientes y las remitirán a la respectiva Caja para su califi
cación. 

Artíéulo 16.-Los documentos que acrediten el derecho a per
cib:r el subs:dio, deben ser presentados a la respectiva Caja a más 
tardar dentro de los diez ( 1 0) primeros días del mes siguiente a 
aquel por el cual se verifique el pago, so pena de perderse el de
recho a éste en el respectivo mes. Vencido dicho plazo no habrá 
lugar a reclamar el pago de los subsidios' de la mensualidad corres
pondiente. 

Artículo 17.-Todo trabajador con derecho a subsidio tendrá 
la obligación de avisar a la respectiva Caja, directamente o po• 
conducto del patrono, los nacimientos o muertes de hijos, el aban
dono del hogar de éslos, su ocupación remunerada y cualquier otro 
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hecho que determine modificaciones en la cuantía del subsidio, de.n
tro del mes en que cualquiera de dichos casos ocurra. Todo fraude 
en relación con el subsidio acarreará la suspensión de este sin per
juicio de las sanciones previstas en el artículo 20 del Decreto 118 
de 1957. 

Artículo 18.-Para los efectos del artículo anterior se consid:
ran como fraudes, principalmente, los siguientes: 

a). La adulteración o enmendatura de las partidas sobre esta
do civil; 

b). La inscripción de hijos fallecidos, o el cobro de cuotas por 
hijos muertos; 

e). La inscripción o cobro de subsidios por hijos que no depen
dan económicamente del trabajador. 

d). La falta de aviso oportuno sobre muerte del hijo, abando
no del hogar por éste, u ocupación remunerada del mismo. 

Artículo 19.-EI pago del subsidio se hará ordinariamente al pa- . 
dre trabajador, pero las Cajas de Compensación podrán disponer, 
cuando a su juicio sea más conveniente, que en determinados ca
sos sea pagado a la esposa del trabajador, a la madre natural, o 
a otra persona que ofrezca mejores seguridades respecto del em
pleo del subsidio. 

Artículo 20.-EI subsidio sólo se reconocerá a los trabajadores 
cuya remuneración total no exceda de mil quinientos pesos ($ 
1.500.00) por mes, en ciudades de más de cien mil habitantes; en 
el resto del país se reconocerá a los trabajadores que devenguen 
hasta mil pesos ($ 1.000.00) mensuales. Para determinar estos lími
tes sólo se computarán los ingresos que constituyan salario y no 
se tendrá en cuenta respecto de agentes viajeros, lo que se les pa
gue por alojamiento y manutención. 

Artículo 21.-Para el cómputo de la jornada máxima legal que 
exige el artículo 1 O del decreto 118 de 1957, se tendrá en cuenta 
el tiempo servido a diversos patronos obligadÓs a establecer el sub
sidio. En tal caso éste será pagado por la Caja a que esté afiliado 
el patrono de quien el trabajador reciba mayor salarie. Si las re
muneraciones fueren igua·les el trabajador tendrá opción para es
coger la Caja. 

Artículo 22.-La muerte del hijó, su abandono del hogar, o la 
obtención por este de trabajo permanente remunerado en cuantía 
superior al valor del subsidio, determina la pérdida de la respectiva 
cuota. 

Artículo 23.-La terminación o suspensión del contrato de tra
bajo implica la pérdida o suspensión del subsidio familiar. En los 
casos de incapacidad paro trabajar por enfermedad o accidente, 
habrá lugar al pago del subsidio hasta por seis (6) meses. 

Artículo 24\-La licencia concedida al trabajador determina la 
suspensión del subsidio cuando sea mayor de un mes. 

Artículo 25.-Para 'los efectos del artículo 1 O del Decreto nú-
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mero 118 de 1957, se entiende por trabajador permanente quier 
tenga más de dos meses de servicio en la respectiva empresa o es
tablecimiento. En consecuencia sólo tendrá derecho al subsidio o 

partir del mes de calendario subsiguiente a aquel en que se cum
ple el mencionado período. 

Artículo 26.-EI subsidio se pagará por mensualidades vencidas 
y no habrá. derecho a él por fracciones de mes. En consecuencia 
sólo le será reconocido al trabajador que haya prestado sus serv· 

cios al patrono durante todo el mes del calendario. 

Parágrafo: No habrá lugar al pago del subsidio por el mes 
durante el cual nazcci el hijo y se pierde a partir de la fecha en 
que cumpla los diez y ocho. ( 18) años, o los catorce ( 14), si no cum
ple con los requisitos del artículo 12, o empiece a devengar salarie. 
No obstante se pagará el subsidio por el mes en que muera el h:jo. 

Artículo 27.-Entiéndese por nómina mensual de salarios poro 
los efectos del artículo 99 del Decreto 118 de 1957, la totalidad 
de lo recibido por los trabajadores como remuneración de sus ser
vicios incluyendo las primas de rendimiento, las de costo de vida, 
los pagos por unidades de tarea o a destajo o las sobrerremunera
dones por trabajo suplementario o nocturno y en días dom:ngos 
o de Lesta. 

Artículo 28.-AI remitir las Cajas de Compensación el uno por 
ciento ( 1%) para el servicio nacional de aprendizaje de que trato 
el arfculo 12 del Decreto 118 de 1957, harán la discriminación del 
porcentaje que corresponde a aportes de empresas industriale�, 
comerciales o de otras actividades. 

Artículo 29.-Las Cajas de Compensación podrán destinar el 
cinco por ciento (5%) de sus ingresos para amortizar los gastos de 
insta loción. 

Artículo 30.-Los· patronos que incurrieren en fraude respecto 
de las sumas que deben aportar para el subsidio familiar y para 
el servicio nacional de aprendizaje, serán sancionados por el Mi
nisterio del Traba jo con multas equivalentes a cinco veces las su
mas que hubieren dejado de pagar, las cuales ingresarán a la Ca
ja a que estuviere afiliado el respectivo patrono, o a los fondos del 
subsidio si éste lo hubiere establecido directamente. Las Cajas de 
Compensación y los Inspectores Nacionales del Trabajo tendrán a 
su cargo la vigilancia y control de los aportes patronales. 

Artículo 31.-las Cajas de Compensación efectuarán el pago 
del subs:dio, en cuanto fuere posible, por medio de cheques expe
didos a favor de cada trabajador. 

Artículo 32.-Los patronos que· puedan establecer directamente 
el pago del subsidio ·de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 118 
de 1957, estarán obligados a cumplir, en lo pertinente, las normc: 
del presente Decreto. 

Artículo 33.�Este Decreto rige desde su promulgación. 


